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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
5je un ejemplar en el sitio de costum-
3re. donde permanecerá hasta el reci
jo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
^dañadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas ía línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

Ministerio de l a G o b e r n a c i ó n 
Leij municipal. 

Admin i s t r ac ión p roy inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Diputación provincial , de León.— 
Distribución de fondos del mes de 
Noviembre corriente. 

Audiencia Terr i tor ia l de Valladol id. 
—Anuncio. 

Admin i s t r ac ión munic ipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Admin i s t r ac ión de Just ic ia 
Licios de Juzgados. 

^fatura de Minas—Anuncio. 

«ITERIO DE U GOBERNACiÓÜ 
L E Y M U N I C I P A L 

(CONTINUACIÓN) 
Con la impos ic ión de multas, que 

110 excederán de 200 pesetas en las 
^pítales de provincia y poblaciones 
ú* más de 50.000 habitantes; de 100, 
^ de 20.000 a 50.000; de 50, en las 
Je JO.QOO hasta 20.000; de 25, en las 
/ 5-000 hasta 10.000, y de 10. en las 

c.^n la misma medida p o d r á n san 
^ fiar los Alcaldes las infracciones 
i . 0s bandos de policía y buen 20-

La misma infracción no p o d rá ser 
sancionada s imu l t áneamen te por 
Autoridades de la misma índole . 

En todo caso, serán de apl icación 
a las infracciones de las Ordenanzas 
municipales los plazos de prescrip
ción que establezca el Código penal 
para las faltas. 

Art ículo 146. Las Ordenanzas mu
nicipales se rán formadas por el 
Ayuntamiento y expuestas al publico 
para oír reclamaciones por té rmino 
de un mes. E l Ayuntamiento resolve
rá las reclamaciones presentadas y 
p rocederá a la ap robac ión definitiva 
de las Ordenanzas, para cuyo acuer
do será preciso el voto favorable de 
la mitad más uno del n ú m e r o de 
Concejales en ejercicio. 

Para la modif icación de las Orde
nanzas se obse rva rán los mismos 
t rámi tes que para su aprobac ión . 

Las Ordenanzas regirán desde su 
ap robac ión , sin perjuicio de los re
cursos que contra las mismas se hu
biesen interpuesto. 

CAPITULO V I 
DE LOS BIENES MUNICIPALES 

Artículo 147. Constituye el patri
monio municipal el conjunto de bie
nes, derechos y acciones pertene
cientes al Municipio. 

Los bienes municipales se clasifi
can en bienes de uso públ ico y pa
trimoniales, y éstos, en propios y co-

I múña le s . 

Son de uso públ ico los que deter
mina el párrafo primero del a r t í cu lo 
344 del Código c iv i l . Los restantes 
bienes son patrimoniales, y se rán co
munales cuando se disfruten gratuita 
y exclusivamente por los vecinos, y 
de propios, cuando se destinen d i 
rectamente a satisfacer necesidades 
del Municipio o a la real ización de 
servicios municipales. 

Art ículo 148. De los bienes patr i 
moniales fo rmarán los Ayuntamien
tos un inventario valorado, que será 
rectificado anualmente y revisado 
siempre que se constituya una nueva 
Corporac ión . 

Del inventario y sus rectificacio
nes se remi t i rá copia a la Sección 
provincial de Admin i s t r ac ión local, 
para su custodia y fines estadíst icos. 

Ar t ículo 149. Los bienes, dere
chos y acciones pertenecientes a es
tablecimientos e instituciones cuyo 
Patronato corresponda al Municipio, 
no pod rán ser incluidos en el inven
tario municipal . Se h a r á de ellos una 
relación valorada por cada una de 
las instituciones, que se conservará 
unida a dicho inventario. 

Las rentas o productos de tales bie
nes no p o d r á n utilizarse como recur
sos propios de la Hacienda del M u 
nicipio. 

Art ículo 150. Los bienes patr imo
niales no p o d r á n ser enajenados n i 
arrendados por m á s de cinco a ñ o s 



sino mediante subasta. T a m b i é n se 
exigirá este requisito para su arren
damiento por m á s de dos años , cuan
do el importe de aqué l exceda de las 
cantidades que se seña lan en el pá
rrafo cuarto del ar t ículo 125 de esta 
ley. 

Cuando se trate de enajenación de 
bienes de aprovechamiento c o m ú n o 
el importe de los que se vendan ex
ceda del 20 por 100 del presupuesto 
ordinario de ingresos, t end rá aplica
ción lo prevenido en el n ú m e r o pr i 
mero del ar t ículo 94 de esta ley. 

Art ículo 151. N o p o d r á n l o s Ayun
tamientos ceder bienes de su propie
dad a t í tulo gratuito, a no ser que 
se trate de cesiones al Estado, Re
gión o Provincia, de edificios o te
rrenos con destino a instalaciones 
de servicios béneñciosos para el Mu
nicipio. 

Igualmente quedan exceptuadas 
las cesiones que autoricen las leyes 
especiales. 

Art ículo 152. No imp l i ca r án ena
jenac ión ni gravamen las concesio
nes de parcelas de terreno del patri
monio municipal a favor de vecinos 
braceros, aunque el disfrute otorga
do a éstos haya de durar m á s de diez 
años . 

Estas concesiones y las que se otor
guen a vecinos del Municipio para 
plantar arbolado en terrenos del pa
t r imonio municipal , no catalogados 
como de ut i l idad públ ica , han de ser 
acordadas por el Ayuntamiento pleno. 

Los vecinos que obtengan permiso 
para plantaciones y lo utilicen con 
arreglo a las condiciones estableci
das se h a r á n dueños de los árboles 
que cultivan, y durante los cinco p r i 
meros años p o d r á n acotar las parce 
las plantadas, a ñ n de preservarlas 
de los ganados. 

Cuando la acotac ión de parcelas 
con este fin perjudique los aprove
chamientos comunales, las concesio
nes q u e d a r á n en suspenso, por v i r tud 
de reclamaciones de vecinos, hasta 
que sobre ellas recaiga acuerdo del 
Ayuntamiento pleno. 

Art ículo 153. Para seguridad de 
su patrimonio, las entidades munic i 
pales t e n d r á n facultad y obl igación 
de inscribir en el Registro de la Pro
piedad sus bienes inmuebles y dere
chos reales mediante certificación 
que, con relación al inventario apro
bado por la Corporac ión respectiva, 
expida el Secretario, con el visto bue

no del Alcalde, la cual será inscribi
ble y p r o d u c i r á iguales efectos que 
una escritura públ ica . 

Ar t ículo 154. Los valores mobi
liarios p o d r á n estar depositados, por 
acuerdo del Ayuntamiento, en esta
blecimientos bancarios que tengan, 
de a lgún modo, la in tervención del 
Estado, conservándose los correspon
dientes resguardos de depósi to en la 
Caja municipal . 

Art ículo 155. E l aprovechamiento 
y disfrute de los bienes comunales se 
efectuará, por regla general, en ex
plotación colectiva o comunal, y 
cuando esto no sea posible, mediante 
cesión gratuita a los vecinos, por sor
teo de lotes o en la forma que el 
Ayuntamiento estimen conveniente. 

Cada vecino perc ib i rá su parte de 
aprovechamiento en p roporc ión di 
recta al n ú m e r o de domiciliados que 
tenga a su cargo y en proporc ión i n 
versa de su s i tuación económica . 

En casos extraordinarios y cuando 
las atenciones del pueblo así lo exi
jan, podrá el Ayuntamiento fijar el 
precio que cada vecino ha de satisfa
cer por el lote que le haya sido adju
dicado. 

Cuando el aprovechamiento veci
nal fuera impracticable por la índo
le del mismo, podrá acordar el Ayun
tamiento, por mayor ía de dos terce
ras partes de los Concejales que lo 
constituya, el arrendamiento en pú
blica subasta del disfrute de tales 
bienes, excepción hecha del aprove
chamiento de leñas, que, en todo ca
so, ha de ser gratuito para los veci
nos. En la subasta se preferirá a los 
vecinos en igualdad de condiciones. 

Art ículo 156. Con sujeción a lo 
dispuesto en la legislación general 
de Montes, los Ayuntamientos ten
d r á n la facultad para conservar y ex
plotar los de supropiedad, acomo
dándose a los preceptos generales de 
esta ley. 

CAPITULO V I I 
DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

SECCION PRIMERA 
Disposiciones generales 

Artículo 157. Los funcionarios de 
la Admin i s t r ac ión municipal se cla
sifican en los grupos siguientes: 

A) Administrativos. 
B) Facultativos y Técnicos . 
C) De servicios especiales; y 
D) Subalternos y Guardia muni 

cipal. 

Art ículo 158. De todos los funcio. 
nanos de la Admin i s t r ac ión inunic" 
pal exist i rán escalafones, formado 
por el Ministerio de la Cobernación 
o por las respectivas Corporaciones 
a los efectos determinados en la pre' 
senté ley. 

Los funcionarios de nacionalidad 
española de las Juntas municipales 
de la zona de Protectorado español 
en Marruecos serán incluidos en los 
escalafones que les correspondan. 

Artículo 159. E l nombramiento 
de todos los funcionarios compete a 
las respectivas Corporaciones. Se 
efectuará siempre por oposición o 
concurso, juzgados por Tribunales o 
Comisiones exclusivamente técnicos, 
presididos por un representante de la 
Corporac ión interesada, siendo pre
ceptivo para las Corporaciones el 
atenerse en la des ignación al orden 
de preferencia establecido en las pro
puestas de aquellos organismos exa
minadores. 

Las resoluciones de estos Tribuna
les serán ejecutivas, e incur r i rán en 
responsabilidad las autoridades que. 
por acción u omis ión , las incumplie
ren. 

Art iculo 160. Cuando existan Cuer
pos o escalafones de funcionarios 
formados por el Estado, no podrán 
concurrir a las oposiciones y concur
sos otras personas que las incluidas 
en ellos y dentro de sus categorías. 
Cuando o mientras no existan con 
respecto a determinada índole de 
presuntos funcionarios, el concurso 
u oposic ión será l ibre. 

Todo funcionario incluido en una 
categoría del Escalafón respectivo 
podrá solicitar plaza en categoría in
ferior a la suya y con carácter de 
propied td, siempre que no hubiere 
vacante en su propia categoría. En 
tal caso, dichos funcionarios conser
va rán su categoría personal para to
dos sus efectos, excepto para el cobro 
de sueldos y toda clase de haberes 
que serán los correspondientes a la 
categoría en la que prestan sus ser
vicios. 

Art iculo 161. Los funcionarios i 
profesiones sanitarias se atendrán 
para sus nombramientos, ceses y co 
rrecciones a los Reglamentos dicta
dos por el Ministerio de Trabajo. Jus
ticia y Sanidad. . 

Art ículo 162. Ninguna plaza 
funcionario municipal podrá esa^ 
provista interinamente por roas 
seis meses. 



Las interinidades de cualquier cla-
. que hayan de cubrirse en los 
Ayuntamientos lo serán por funcio-
narios que figuren en los Escalafo-
neS y se encuentren en expectación 
je destino, mientras los hubiere. 

Articulo 163. Serán de apl icac ión 
a todos los funcionarios municipa-
jeS las incompatibilidades existentes 
para los funcionarios civilies en ge
neral. 

Artículo 164. Los funcionarios de 
ja Administración municipal , sin ex
cepción, perc ib i rán sueldos o emo
lumentos de las Corporaciones en 
cuyos Escalafones figuren y a las que 
presten sus servicios. 

Los sueldos de los funcionarios 
municipales no serán rebajables. 
Cuando se fijen los sueldos minimos 
para los funcionarios municipales, 
se considerará que a los de las islas 
Canarias y plazas de soberanía de 
Africa les co r responderán los suel
dos que se señalan para la categoría 
superior inmediata a la correspon
diente al respectivo Municipio. 

Artículo 165. Todos los funcio
narios disfrutarán de mejoras quin
quenales, consistentes, por lo menos, 
en un 10 por 100 de sus sueldos. E l 
número m á x i m o de quinquenios a 
percibir será el de ocho. 

Artículo 166. Los crédi tos deven
gados por haberes de los funciona
rios municipales conservarán , para 
todos los efectos legales, el carác te r 
de preferentes que hoy ostentan a 
tenor de las disposiciones vigentes en 
vigor. 

Los Ordenadores de pagos, Inter
ventores y Depositarios serán direc-
,atnente responsables solidaria y 
^ancomunadamente, de cualquier 
'fracción de tal precepto, o sea de 
cualquíer pago que ordenaren, inter
f i e r e n o efectuaren sin estar pre
samente liquidadas todas las obl i -
8aciones de personal. 

Artículo 167. Los funcionarios 
1Ue' P0r cualquier motivo, dejasen 

Percibir sus sueldos o derechos 
ve^ante Un Perío(l0 î 1131 al del de-

§o, o sea cuando tuviesen dos pe-
as detraj)aj0 sjn Cobrar, p o d r á n 

0e¡^ltar el pago directamente de la 
vj §ación de Hacienda de la pro-

^ l a respectiva. 
l H ^?leSación' una vez recibida la 

ancia^ r ec l amará datos de la res-
"uva n 

. co rporac ión , la cual se los 
lrustrará en el improrrogable 

plazo de cuarenta y ocho horas, 
consistentes en la cuan t í a de los ha
beres del funcionario y del per íodo 

' de deuda. Con vista de tales datos, la 
Delegación de Hacienda a b o n a r á a 
los funcionarios dichos haberes, car-
gando su importe al Ayuntamiento 
en la cuenta de las participaciones 
en las contribuciones del Estado, 
recargos municipales o cualesquiera 
otra que el municipio tuviese a su 
favor. 

De las anteriores operaciones d a r á 
cuenta la Delegación al Ayuntamien
to en el plazo más breve, a fin de 
que, a su vez, haga el oportuno car
go contra los funcionarios reclaman
tes y d e m á s operaciones pertinentes 
en Contabilidad. 

Art ículo 168. Para todos estos 
efectos, las Delegaciones de Hacien-

! da no en t rega rán a los Ayuntamien
tos la par t i c ipac ión que les corres-

I ponda en las contribuciones o por 
cualquier otro concepto, si ellos no 
justifican constancia de pago de los 

| haberes a su dependencia. 
Cuando en la Delegación de Ha-

, cienda no existiese saldo a favor del 
Ayuntamiento, el Delegado requer i rá 

¡ al Depositario de aquél para que se 
abstenga de realizar n ingún pago an-

| tes de haber satisfecho los haberes 
de los funcionarios que se encontra-

i j-
ran en el caso del ar t ículo 167. 

Art ículo 169. Ningún presuesto 
: será ejecutivo si no lleva unida cer-
| t ificación que acredite que en él fi-
j guran todas las cantidades corres
pondientes a los funcionarios de to
do orden. Como apéndice , se un i rá 
al presupuesto copia certificada de 
las plantillas con especificación i n 
dividual de los funcionarios. 

Los funcionarios municipales po
d r á n recurrir al Tr ibuna l provincial 
Contenciosoadministrativo cuando 
no figure en los presupuestos la can
tidad precisa para pago de sus habe
res. 

Art ículo 170. La cantidad que los 
Ayuntamientos pueden invert ir en 
atenciones de personal facultativo, 
técnico, administrativo y de servicios 
especiales, y en material de oficinas, 
no pod rá exceder, en su conjunto, 
del tanto por ciento del presupuesto 
ordinario de ingresos que a conti
nuac ión se señala: 

En Municipios hasta de 500 resi
dentes, 45 por 100. 

De 501 a 8.000 idem. 40 por 100. 

De 8.001 a 20.000 idem, 35 por 100. 
De 20.001 a 100.000 idem, 30 por 100. 
De 100.001 en adelante, 25 por 100. 
Para la de te rminac ión del anterior 

tanto por ciento se deduc i r á del pre
supuesto ordinario de ingresos el i m 
porte de lo consignado en el de gas
tos para cargas financieras. 

SECCION 2.a 
De los Secretarios 

Art ículo 171. Los Secretarias de 
Admin i s t rac ión local constituyen un 
Cuerpo de carác ter nacional, que es
tará dividido en tres categorías: 

F o r m a r á n la primera los funcio
narios legalmente aptos para el des
e m p e ñ o de Secretar ías de Ayunta
mientos de capitales de provincias y 
poblaciones de m á s de 8,000 habi
tantes, así como de los d e m á s orga
nismos superiores de la Administra
ción local. 

La segunda categoría estará com
puesta por los funcionarios capacita
dos para el desempeño de la Secreta
ría municipal en poblaciones de m á s 
de 2.000 habitantes y de menos de 
8.001. 

La tercera categoría es tará consti
tuida por los funcionarios facultados 
para servir la Secretar ía munic ipal 
en pueblos de m á s de 500 habitantes 
y menos de 2.001. 

Se crea una clase especial de Se
cretarios para Municipios inferiores 
a 500 habitantes. Tales funcionarios 
se cons idera rán como Secretarios ha
bilitados y no figurarán en el Esca
lafón general del Cuerpo. P o d r á n ser 
nombrados libremente por los Ayun
tamientos, siempre que ostenten el 
oportuno t í tulo obtenido en v i r tud 
de examen ante Tr ibuna l compe
tente. 

Art ículo 172. En la primera y se
gunda categorías de Secretarios de 
Ayuntamientos se ingresará por opo-
sión directa, siendo menester el t í tu
lo de abogado en la primera. Las 
oposiciones se ce leb ra rán en Madr id 
o en las capitales de distrito univer
sitario, ante un Tr ibuna l del que for-
m o r á n parte Catedrát icos de la Fa
cultad de Derecho, funcionarios ad
ministrativos del Estado, Secretarios 
de xAyuntamientos, bajo la presiden
cia del Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernac ión . Regirá un pro
grama m í n i m o ún ico para toda Es
paña , sin perjuicio de las adiciones 
que, en su caso, acuerden los respec
tivos Tribunales. 

(Se cont inuará) 



MmiMstracíoii proviflcial 
Gobierno civil de la Droiincia de León 

C I R C U L A R 
Se interesa de todos los señores 

Alcaldes Presidentes áv los Ayunta
mientos de esta provincia, que sin 
perjuicio del servicio, concedan per

miso a quienes lo soliciten del Cuer
po de Policía Urbana, para que pue
dan asistir a la Asarnble de la Aso
ciación Mútua de Pol ic ía Urbana, 
que ha de celebrarse en Madrid, el 
día 26 del actual mes de Noviembre. 

León, 15 de Noviembre de 1935. 
El Gobernador civil, 

P. D., 
Anesio García. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 

ANO D E 1935 Mes de Noviembre 

Dis t r ibución de fondos por Capí tulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Administración manitipal 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19. 

C O N C E P T O S 

Representac ión pi 
Gastos de recauda 

Obligaciones generales. . . . 
rovincial 

ación 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Ins t rucc ión públ ica 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganader ía 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Ctá. 

44.818 41 
1.583 33 
3.657 75 

35.686 68 
166 66 

99.980 55 
1.600 00 
5.640 90 

63.076 47 
250 00 
83 33 

1.250 00 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

257.794 08 

554.464 31 

812.258 39 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas ochocientas doce m i l doscien
tas cincuenta y ocho pesetas, con treinta y nueve cént imos . 

León, 4 de Noviembre de 1935.—El Interventor, Cástor Gómez. 
SESIÓN DE 1 DE NOVIEMBRE DE 1935 

La Comisión acordó aprobar esta d is t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN.—El Presidente, Pedro F. Llamazares.—El Secretario, José Peláez . 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE V A L L A D O L I D 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

Se halla vacante el siguiente cargo 
de Justicia Municipal que ha de pro
veerse con arreglo al ar t ículo 7.° de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907. 

En el partido 
de Villafranca del Bierzo 

Juez de Sobrado. 
Los que aspiren a^él p resen ta rán 

sus instancias en esta Secretaría en 
el papel sellado de la clase 9.a con 

los comprobantes de mér i tos y ser
vicios, en el t é r m i n o de quince días, 
a contar desde la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL ; en-
e n d i é n d o s e que aquellas que no se 
hallen debidamente reintegradas, se
gún se indica, se t e n d r á n por no 
presentadas en forma y no se las 
dará , por tanto, el curso correspon
diente. 

Valladolid, 14 de Noviembre de 
19;Í5.—P. A. de la S. de G., E l Secre
tario de Gobierno, José Anguila 
Sánchez . 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1936, qUe 
da expuesto al públ ico en la Secre
tar ía munic ipa l por t é rmino de Í5 
días , finido el cual y durante otro 
plazo de 15 d ías , a contar desde la 
t e rminac ión de la exposición al pú, 
blico p o d r á n interponerse reclama
ciones ante la Delegación de Hacien
da de esta provincia por los motivos 
seña lados en los ar t ículos 300 y 30i 
del Estatuto municipal . 

* 
•X- * 

Formalizados por parroquias los 
repartimientos para la exacción de 
arbitrios sobre productos de la tierra 
para el corriente año , se hallan ex
puestos al públ ico en la Secretaría 
munic ipa l por el plazo de quince 
días , a fin de oír reclamaciones. 

• -
Igualmente se halla expuesta por 

el plazo de diez días, la matrícula de 
industr ia l . 

Noceda, 13 de Noviembre de 1935, 
E l Alcalde, Dionisio Travieso. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
las ordenanzas para los arbitrios 
sobre el consumo de bebidas espiri
tuosas y alcoholes y el de carnes 
frescas y saladas, volatería y caza 
menor, para que rijan durante cinco 
ejercicios económicos , a partir del 
de 1936, quedan expuestas al público 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to durante el plazo de quince días, 
durante los cuales pueden formular
se contra las mismas las reclamacio
nes que consideren justas. 

Santa Marina del Rey, 11 de No
viembre de 1935.-E1 Alcalde. Pedro 
Campo. 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Formada la mat r ícu la indus tn^J 
el p a d r ó n de automóvi les de 
Ayuntamiento para el próximo ^ 
de 1936, q u e d a r á n dichos docunieecIí,. 
expuestos al púb l i co para oír ^ 
maciones durante el PlaZO, JL^te 1 
y quince días en la Secretaria & 
Avuntamiento. ^ e i D ^ 

Zotes del P á r a m o , 13 NoV1pérez. 
de 1935.-E' Alcalde, Aurelio r 



Ayuntamiento de 
Campazas 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaria municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
drán presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Campazas, 14 de Noviembre de 
1935.-EI Alcalde, Pedro Domínguez . 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal ordi
nario para el año de 1936, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de ocho días, a los efectos de oír re
clamaciones. 

o 
BJÍJ. ' • o o 

Igualmente se halla expuesta al 
público por t é rmino de ocho días, la 
matrícula de industrial y por quince 
el pad rón de vehículos a u t n m ó v i l e s . 

Gordoncillo, 3 de Noviembre de 
1535.—El Alcalde, Macario Paramio. 

Ayuntamiento de 
Cubillos de Rueda 

La Corporac ión municipal de m i 
presidencia, en sesión del día seis 
del actual, acordó prorrogar las or
denanzas de carnes y bebidas y 
aprobó la de aprovechamientos co
munales, todas ellas por cinco años , 
a partir de 1.° de Enero p r ó x i m o . 

Lo que se anuncia al púb l i co por 
0cho días , a los efectos de reclama
ciones. 

Cubillas de Rueda, 11 de Noviem
bre de 1935.—El Alcalde, Santiago 
Maraña. 

o 
t » O O 

formada la ma t r í cu la de i n 
dustrial, de este municipio, para 
el año de 1936, se halla expuesta al 
Publico por t é r m i n o de diez d ías en 
la Secretaría municipal para oir re
damaciones. 

Cubillas de Rueda, 14 de Noviem-
fre de 1935.—El Alcalde, Santiago 
Maraña. 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Por t é rmino de diez d ías se halla 
expuesta al públ ico en dicha Secre
taría la ma t r í cu l a industrial para el 
año de 1936. 

Onzonilla, 13 de Noviembre de 
1935.—El Alcalde, Manuel Campano. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

Formado el proyecto de presupues
to municipal ordinario de este Ayun
tamiento para el a ñ o de 1936, se halla 
expuesto al púb l i co en la Secretaría 
municipal por un plazo de ocho 
días, durante los cuales y los ocho 
siguientes pod rán formularse ante el 
Ayuntamiento cuantas reclamacio
nes y observaciones se estimen con
venientes. 

o :' 
o o 

Se halla expuesta al púb l i co en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
la mat r ícu la de industrial , para 
el ejercicio de 1936, por el plazo 
de diez días a fin de oir reclama
ciones. 

Castrillo de la Valduerna, 12 de 
Noviembre de 1935.—El Alcalde, 
Antonio de Abajo. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Formada la ma t r í cu l a de indus
tr ial , correspondiente al p róx imo 
año de 1936, se halla expuesta al 
públ ico por t é rmino de diez d ías 
en la Secretar ía municipal al objeto 
de oir cuantas reclamaciones se pre
senten contra los referidos documen
tos. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 9 
de Noviembre de 1935.—El Alcalde, 
Fernando Castañeda . 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

Confeccionada la mat r í cu la indus
tr ial que ha de regir durante el p r ó 
ximo ejercicio de 1936, queda ex
puesta al públ ico en la Secretar ía 
municipal durante el plazo de diez 
días al efecto de oir reclamaciones. 

El padrón de vehículos de este I 
munic ipio para el a ñ o de 1936, que- | 
dan expuestos al públ ico en la Secre- j 
tar ía municipal por el plazo regla
mentario. 

Matadeón de los Oteros, 6 de No
viembre de 1935.—El Alcalde, Bau
di l io Gallego. 

Ayuntamiento de 
Igñeña 

Aprobado el presupuesto mun ic i 
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1936, así como la 
ordenanzas para las exacciones mu
nicipales, se hallan expuestosal púb l i 
co en esta Secretar ía por t é r m i n o de 
quince días, finido el cual y durante 
otro plazo de quince días, p o d r á n 
presentarse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia. 

¡güeña, 11 de Noviembre de 1935. 
— E l Alcalde, José Puertas. 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

E l presupuesto municipal ordina
rio, correspondiente a este Ayunta
miento para el año 1936, se en
cuentra expuesto al púb l i co en la Se-
retar ía por t é r m i n o de quince d í a s , 
para que lo examine quien le intere
se y oir las reclamaciones que se pre
senten. 

Brazuelo, 11 de Noviembre de 1935. 
— E l Alcalde, C. Cabezas. 

Ayuntamiento de 
Prioro 

La ma t r í cu l a industrial de este 
Ayuntamiento formada para el pró
x imo año de 1936, se halla expues
ta al púb l i co pudiendo durante el 
plazo de diez días presentarse contra 
la misma las reclamaciones que 
crean justas. 

Prioro, 11 de Noviembre de 1935. 
—El Alcalde, Miguel Prieto. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de los Oteros 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el a ñ o de 1936, queda 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal por espacio de quince 
días, así como igualmente las orde
nanzas para llevar a efecto la co
branza de las exacciones del reparti
miento general de utilidades, el de 
guarder ía ru ra l y el de alquiler de 
medidas para la venta de vinos, pue
den presentarse reclamaciones du
rante dicho 'plazo, pasado que sea 
éste serán remitidos a la Delegación 
de Hacienda de la provincia para su 
ap robac ión definitiva. 

Cubillas de los Oteros, 13 de No
viembre de 1935. - E l Alcalde, Pasca-
sio García . 



v4 Í/ a n 4(^mi?n to de 
bfhJfagilla 

La mat r ícu la d e i a c o n t r i b u c i ó n i n - | 
dustrial de este municipio, para el año | 
de 1936, se encu^n^a de manifiesto j 
y expuesta al públ ico en la Secreta-i 
ría de esto Ayuntamiento por té rmi
no de diez díps,! ¡para oir reclama-

offiWftí* v IBIIO b obini 
La Vecilla, ló de Noviembre de 

.1935.—LI A l c ^ d f t á ^ . Orejas. 
-OH] EÍ«9 Ob fíbn9Í!)F>ll -. 

Ayuntamiento de 

Por el pla/.o de 15 días se declara 
abierto concurso para la provis ión 
en propiedad de la plaza de Algua
cil-Portero de este Ayuntamiento, 
dotada con 360 pesetas anuales. 

Vi l lamej i l , 14 de Noviembre de 
1935.—El Alcalde, Antonio González. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Confeccionada la ma t r í cu la indus
t r ia l de este municipio, para el año 
de 1936, queda expuesta al públ ico 
en la Secretaría municipal por el 
t é r m i n o de diez días, durante los 
cuales pueden ser presentadas las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas, 

Riaño, 14 de Noviembre de 1935.— 
E l Alcalde, Agustín García. 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Aprobado por este Ayuntamiento 
pleno el presupuesto ordinario para 
el a ñ o de 1936, queda expuesto al 
púb l i co en la Secretaría municipal 
por t é rmino de quince días, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
t ículo 300 del Estatuto municipal , a 
fin de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes del municipio y 
por las entidades interesadas y for
mular las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

Soto de la Vega, 15 de Noviembre 
de 1935.—El Alcalde, José Sevilla. 

Ayuntamiento de 
Cácatelos 

Confeccionado el pad rón de auto
móviles y la mat r ícu la industrial de 
este t é rmino municipal , para el año 
1936, quedan expuestos al públ ico en 
la Secretaría municipal por el plazo 
reglamentario. 

Cacabelos, 17 de Noviembre de 
1935.—El Alcalde, Demetrio Morete. 

Ayuntamiento de 
Villamol 

Formado por las Juntas corres
pondientes, con arreglo a los pre
ceptos del ar t ículo 461 del Estatuto 
municipal , el repartimiento general 
de utilidades de este Ayuntamiento 
para el corriente ejercicio, queda de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ria municipal por el t é rmino de 
quince días, con el fin de que los 
contribuyentes puedan examinar sus 
cuotas y formular las reclamaciones 
que crean justas durante dicho plazo 
y las que se presenten después no 
serán admitidas. 

Vi l l amol , 15 de Noviembre de 1935. 
— E l Alcalde, Valent ín Pascual. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

A los efectos de reclamaciones 
durante el plazo reglamentario, se 
hallan expuestos al públ ico en esta 
Secretaría , los siguientes documen
tos para el p róx imo año de 1936: 

Expediente de propuesta de suple
mento de crédi to, dentro del presu
puesto vigente, por el plazo de quin 
ce días . 

E l proyecto de presupuesto, por 
ocho días y ocho más . 

P a d r ó n de la mat r í cu la industrial , 
por diez días. 

Quintana del Castillo, 16 de No
viembre de 1935.—El Alcalde Miguel 
Magaz. 

denles autos de un ju ic io ordinario 
declarativo de menor cuant ía seguj 
do entre partes: de la una, como de
mandantes, D.a Manuela Gómez RQ, 
dríguez, mayor de edad, viuda, vve-
ciña de Carucedo, D.a Amalia López 
Gómez viuda, D.Francisco López Gó
mez, casado, D.Manuel López Gómez 
casado, D.a Gloria López Gómez, asis
tida de su marido Julio Martínez Ló
pez, D .José López Gómez, casado 
D.a Antonia López Gómez, acompa
ñada de su marido, D.Rosendo Rodrí
guez Lannes, todos mayores de edad, 
propietarios y vecinos de Carucedo, 
D.a Amalia, D. Manuel y D. José; de 
esta ciudad, D. F<'ancisco, D.a Gloria 
y D. Julio; de Columbrianos, D.a An
tonia y deBá rcena del Río, D. Rosen
do; D.aSecundina López Gómez,asis-

. tida de su esposo D. Enrique Arias 
^ 1 Salgado, mayores de edad, sin profe

sión especial ella, industrial él, y ve
cinos de Puente Domingo Flórez; do
ña Rosario López Gómez, asistida de 
su esposo D. Jesús Gurr ia rán Gurria-
rán , mayores de edad, sin profesión 
especial ella, del comercio él, y veci
no del Barco de Valdeorras, y D. Fe
lipe López Gómez, mayor de edad, 

mi 

I casado industrial y vecino de Barco 
de Valdeorras, todos ellos representa-

j dos por el Procurador Pedro Blanco 
¡ Ortiz, y bajo la d i r rección del Lelra-
| do D. Segundo Trincado Fernández 
! ycomo demandados los conyugesdon 
I Ramiro Vega Blanco y Francisca Ve-
I ga Chano, mayores de edad, labrado-
í res ausente él en ignorado paradero 
¡y vecina ella de Las Médulas que se 
| hal lan declarados rebeldes por su in-
| comparecencia sobre reclamación de 
cinco m i l ciento setenta y cuatro pe-

Juzgado de primera instancia 
de Ponferrada 

Don Julio Fernandez Quiñones , ac
cidental Juez de primera instancia setas con sesenta cént imos, 
de esta ciudad y su partido. Parte dispositiva.—Fallo: Que esti-
Por el presente edicto, hace saber:1 mando la demanda interpuesta por 

Que en los autos de juic io ordinario D.a Manuela Gómez Rodr íguez , dona 
declarativo de menor cuan t í a , seguí-; Amalia López, Gómez, D. Francisco 
dos a infancia del Procurador D. Pe- López Gómez, D. Manuel López Go-
dro Blanco Ortiz, en nombre y repre- ' mez, D.a Gloria López Gómez, asisti-
sentac ión de D.a Manuela Gómez Ro- da de su marido Julio Martínez Lo 
dríguez y otros, contra D. Ramiro pez, D. José López Gómez, D.a Anto^ 
Vega Blanco y D.a Francisca Vega nia López Gómez, a compañada 
Chano, de los cuales se h a r á méri to , su marido Rosendo Rodríguez Lan 

nes, D.a Secundina López Gómez-
asistida de su esposo D. Ennq 
Arias Salgado, D.a Rosario López Gó
mez, asistida de su esposo Jesús u 
r r i a r á n Gur r i a rán v D. Félix López bo-

se dictó sentencia que contiene la 
parte dispositiva y encabezamiento 
del tenor literal siguiente: 

«Encabezamiento .—Sentencia : En 
la ciudad de Ponferrada, a dieciocho 

l o s de Junio de mi l novecientos treinta mez, debo condenar y condeno a 
y cinco: El Sr. D. Julio F e r n á n d e z cónyuges D. Ramiro Vega BVAnC^x, 
Quiñones , habiendo visto los prece- D.aFrancisca Vega Chano, aque 



¿ariamente abonen a los demandan
tes la cantidad de tres m i l doscientas 
se¡s pesetas y seseta cént imos , y ba 
p. Ramiro Vega Blanco, a que satis
faga igualmente a los demandados, 
}a cantidad de m i l novecientas se
senta y ocho pesetas, imponiendo las 
costas a los demandados. Se ratifica 
el embargo de inmuebles de la pro
piedad de los demandados, acordado 
p0r auto de siete de Marzo ú l t imo, 
jíotifíquese esta sentencia al deman
dado rebelde Ramiro Vega Blanco, 
en la forma prevista por los ar t ícu
los 282 y 283 de la Ley de Enjuicia
miento c iv i l , como asi mismo, a la 
otra demandada D.a Francisca Vega 
Chano, de no solicitarse por la par
te contraria la notif icación personal 
conforme a lo dispuesto en el a r t ícu
lo 769 de la misma Ley. 

Así, por esta m i sentencia definit i-
raente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio mando y firmo,— 
Julio Fernandez .—Rubricados. 

Y para que conste, sirva de notifi
cación con arreglo a lo clifiii1-^^--^ 
.1 articulo 769 de la Ley r f 5 ^ ^ 
al demandado declarado ¡i f ? ^ 1 ^ ^ ^ l | 

rique Vega Blanco, e i m 
BOLETÍN OFICIAL de es t s , - - í^ i i^^^ 
expido y firmo el p r e s e n i ^ 1 ^ ^ ^ 
rrada, a dieciocho de Junio ae m i l 
novecientos treinta y cinco.—Julio 
Fernandez .— El Secretario P. H., Ju
lio Fuertes. 

N.0 840.-60,00 pts. 
o o 

Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , 
accidentalmente Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido. 
Por el presente edicto hace saber: 

Que en los autos de ejecución de 
ciencia del ju ic io ejecutivo segui-

bre venidero y hora de las once de 
su m a ñ a n a , en la sala de audiencia 
de este Juzgado, cuyos bienes son los 
siguientes 37 ce lebrándose la subasta 
bajo las condiciones que luego se 
d i r á n . 

Bienes qne salen a subasta 
1. ° Una casa, compuesta de alto 

y bajo, sita en el casco de la vi l la de 
Cacabelos, calle de las Angustias, sin 
n ú m e r o , de una superficie aproxima
da de seiscientos metros cuadrados, 
linda: derecha entrando, calleja de 
servidumbre; izquierda, herederos 
de Francisco Sánchez; espalda, ca
rretera de las Angustias; valorada en 
ve in t iún m i l pesetas. 

2. ° Una viña, t é rmino Fieros 
Municipio de Cacabelos, 
á reas de cabida; valorada 
cíenlas pesetas. 

3.° Otra viña, en t é r m i n ^ ^ ^ 
Marco of^ 

veintiséis área 
cábelos, al sitio del 
Mart ín, de unas 
cabida aproximadamente; valoric
en quinientas pesetas. 

4.° Otra viña, al sitio de las Pozas 
y t é rmino de Pieros, de doce áreas 
de cabida; valorada en doscientas 
'cincuenta pesetas. 
! 5.° Otra viña, al sitio del Val , en 
el mismo t é r m i n o que la anterior, 
de unas doscientas dieciocho áreas; 
valorada en siete m i l pesetas. 

6. ° Otra viña, al sitio del Coto, en 
el t é rmino de Pieros, de unas treinta 
áreas; valorada en quinientas pese
tas. 

7. ° Una tierra, al sitio del Val , en 
dicho t é rmino de Pieros, de sesenta 
y una área de cabida, aproximada
mente; valorada en cuatrocientas pe
setas. 

vea vez t e r m i n a d l a b í j i é i a a l é ^ I a ex
cepción de la deWmegloíi'ipífetor, que 
q u e d a r á en depósito cnbwiO'garantía y 
parle de pago de i i a ^ o b l i g a c i ó n con
t ra ída . íBffídifiD J e f E d i s D ab 

Segunda. No seaadmMirá'tPpostu
ras que no cubrab.2tóso(áBS>íterGeras 
partes del tipo déíH»$a(¿«kí?j'H« 7 

Tercera. Se hace ¡constar que no 
han sido suplidos lasftitulos de pro
piedad de las ftflfeagiaemJíaygadas, 
debiendo confornaaráés tówílitátado-
res con la docurtíét^laOfóffitíxistente 
en autos, los que qUéíhwí' (míSocreta-
ría para su exhibicióft^obnsioGri 

Cuarta. Dicha subfisla p o d r á ha
cerse a calidad de ceder a u á tercero. 

Quinto. Esta subasta se ce lebra rá 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo 

tasación. i l ' jaoÍBV sb $ l i y 
'o en Ponferrada a trece de 

Xjnbre de m i l novecientostrein-
Jnco.—Julio Fe rnández .—El 

hetario, P. H„ Jolio< Fuertes. 
N ú m . 842—54,50 pts. 

en este Juzgado a instancia del 
Jrocurador D. Manuel Feijoó de So-
Ornayor, en nombre y representa
ron (jej ganco Urquijo Vascongado, 
• contra D. César Sánchez Chi-

mayor de edad, casado, indus-
Y vecino de 

j 1 ^ de trece m i l 
. ta y dos pesetas con setenta y 

clnco 

Cacabelos, sobre 
ochocientas cua-

setenta 
^ vo cént imos de principal , se ha 

ctado con esta fecha providencia 

8.° Una huerta, en la Vega de i 
Sella, t é rmino de Pieros, de diez y ! 
seis á reas de cabida, aproximada- \ 
mente; valorada en m i l doscientas 
pesetas. 

Asciende esta tasación a la figura- i 
da suma de treinta y un m i l ciento 
cincuenta pesetas. 

Condiciones 
Primera. 

referida subasta será requisito indis
pensable consignar en la mesa del 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don José LarrumbeMaldonado, Juez 
de primera instancia de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden autos de ju ic io ejecutivo pro
movidos por el Procurador D. Clau
dio Saenz de Miera, en nombre de 
D. Martín Navarro Ramírez , conti-

I nuado hoy por el mismo Procurador 
en represen tac ión de D. Arsenio 
Huerga Navarro y otros como here
deros del dicho Mart ín Navarro, 
contra D . T o m á s Pérez Domínguez , 
mayor de edad, casado. Abogado y 
vecino de esta vi l la , sobre pago de 
seis m i l pesetas de principal , sete
cientas veinte pesetas de intereses 

I vencidos más el interés legal de doce 
I m i l pesetas desde la fecha de inter-
i posición de la demanda y tres m i l 
| pesetas m á s para costas, de cuya de-
I manda se solicitó y obtuvo amplia-
| c ión por un nuevo plazo vencido de 
! de seis m i l pesetas e intereses del 

i seis por ciento anual desde la segun-
Para tomar parte en la ', da quincena del mes de Ssptiembre 

de m i l novecientos treinta y uno; y 
en expresados autos he acordado sa-s ^oict iv^^uct JJÍ w » J J ^ nocí j J I ^ v^vjiioigijai d i l a in^aa uci Cll CApicaauu» ct U l(JS 1.1 C it^Ul UtíUU a a -

% sacar a segunda y púb l i ca Juzgado o establecimiento adecuado 1 car a púb l i ca y primera subasta por 
(jajasta> con la rebaja del 25 por 100 al efecto el 10 por 100, por lo menos,: t é rmino de veinte d ías y precio de la 
Le,tiPo de tasación, los bienes em-

0s a dicho demandado y se-
del t ipo de tasación, sin cuyo requi
sito no será admitido n i n g ú n l ic i ta-

tasación de los bienes siguientes que 
fueron embargados en dichos autos 

fynQ^0Se Para <Ilie ten§a lugar eL dor, devolviéndose las consignacio- como de la propiedad del ejecutado 
ate» el p róx imo siete de Diciem- • nes respectivas a sus d u e ñ o s una i D. T o m á s Pérez Domínguez, 

i i 
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1. ° E l tendido para la conducc ión 
eléctrica de las l íneas desde la fábri
ca de Villaornate a este pueblo y los 
de Castrofuerte, Campazas, Fuentes 
de Carbajal, Carbajal de Fuentes y 
Valdemora, con sus postes y toda 
clase de accesorios. Tasada en cua
renta y siete m i l pesetas. 

2. ° La fábrica o molino maquile 
re, con cuatro pares de piedras, ven 
ti lador y dos cernidos y Central Eléc
trica con toda su maquinaria y acce
sorios, sita en Villaornate. Tasada 
en setenta y dos m i l quinientas pe
setas; hac iéndose constar que la ma 
quinaria y accesorios de la fábrica y 
central están detallados en la d i l i 
gencia de tasación pericial. 

3 ° Una casa, sita en el casco de 
esta vi l la de Valencia de D. Juan, en 
la Calle del Aseo, compuesta de ha 
bitaciones altas y bajas, cuadra y 
j a r d í n con puertas accesorias a la 
la Calle de la Barrera, que l inda: de
recha, entrada Plaza Púb l i ca antes 
huerta de Santa Teresa; izquierdaj 
Manuel Fa lcón; espalda. Calle de la 
Barrera. Tasada en setenta m i l pese
tas. 

Lo que se hace púb l ico a fin de 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
donde tendrá lugar el remate el día 
once de Diciembre p róx imo, a las 
diez de la m a ñ a n a ; advir t iéndose , 
que para tomar parte en la subasta 
es necesario consignar previamente 
( n la mesa del Juzgado o estableci
miento públ ico , destinado al efecto 
el diez por ciento por lo menos del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del justiprecio, que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
cederle a un tercero; que no se han 
presentado por el ejecutado los títu-
de propiedad de los bienes que se 
subastan y no han sido éstos supli
dos; que los autos y certificación de 
cargas del Registro de la Propiedad, 
se hallan de manifiesto en esta Se
cretar ía donde pueden ser examina
dos; y que las cargas o g ravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor conti
n u a r á n subsistentes y que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en, Ja responsabijMad de los mismos 
""^^^inar?e ^^5'extinción el pre-

V MU'i a de Don Juan, 

tiagb. 

:• .embre de 
á y cinco. 

Sy Secretario, 

m i l nove-
—José La-
José San-

N ú m . 837.-51,50 pts. 
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